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la República del Ecuador, el día de hoy, veinte y cuarro de 

  

Junio de dos mil once, ante mí, doctor FLORENCIO REGALADO 

POLO, Notario Público Tercero de este cantón, comparece el 

señor doctor ROMEO BRAVO VASQUEZ, en su calidad de 
; 
i 
t t 
1 

| Gerente y Representante Legal de la Compañía Clínica España 

S.A. conforme justifica con el documento que se insertará; 

“ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley, 

domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe. 

Bien inteligenciado en la” naturaleza y efectos legales del 

presente acto, al que procede libre y voluntariamente, dice: 

que eleva a escritura pública la minuta que me entrega, la 

misma que transcrita, literalmente es dei tenor siguiente : SE - 

ÑOR NOTARIO : En suregistro de escrituras públicas 

  

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, en



sírvase incorporar una que contenga la reactivación de una 

compañía y reforma de Estatutos de conformidad con las 

siguientes cláusulas : PRIMERA : COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura el señor 

Doctor Romeo Bravo Vásquez, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Cyenca, en su 

calidad de Gerente y Representante legal de la Compañía 

Clínica España S.A. , como justifica con el nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante.- $ EG U N D A.- 

Antecedentes: la Compañía Clínica España S.A. es una 

compañía anónima constituida en la ciudad de Cuenca, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público 

Tercero del Cantón Cuenca, el veinte de maro de mil 

novecientos ochenta y seis y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de la ciudad de Cuenca, el veinte y siete de marzo de 

mil novecientos ochenta y seis y anotada en el repertorio bajo el 

número sesenta y cinco. TERCERA . La Intendencia de 

compañías de Cuenca, mediante Resolución N* SC.DIC, C. 11.237 

de cinco de abril del dos mil once, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de la ciudad de Cuenca, el diez y ocho de abril 

del dos mil once, bajo el número doscientos noventa ordenó la 

liquidación de la Compañía Clínica España S.A. esto por cuanto 

su plazo dé duración esta vencido, consecuentemente está 

disuelta de pleno derecho. CUARTA .- La Junta General
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Extraordinaria de socios de la Compañía Clínica España S.A, 

celebrada el veinte de junio del dos mil once, resolvió que 

habiéndose vencido el plazo de duración de la Compañía, se fija 

un nuevo plazo de duración de Veinte y cinco años, quedando 

en consecuencia reformado el estatuto en ese sentido en su 

artículo segundo, plazo que correrá a partir de la fecha de 

inscripción de la respectiva escritura en el Registro Mercantil, 

habiendo resuelto además la reactivación de la Compañía, 

como consta en la copia certificada del acta que se adjunta 

como documento habilitante a la presente escritura. QU INTA. 

Con estos antecedentes, el compoareciente con ¡ti calidad que 

ostenta declara: 1) Que la Junta General extraordinaria de 

socios de la Compañía Clínica España S.A. del veinte de junio del 

dos mil once, resolvió la fijación del plazo de duración dela 

Compañía por veinte y cinco años a partir de la techa de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, quedando' 

en consecuencia reformarlo el estatuto en ese sentido en su 

artículo segundo, las demás cióusulas y artículos del Estatuto 

permanecerán sin variación, 2) Que la referida Junta resolvió la 

reactivación de la Compañía. Por consiguiente se declara 

reactivada, la Compañía Clínica España S.A. y fijado su plazo de 

duración por veinte y cinco años a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil quedando 

en consecuencia reformado el estatuto en ese sentido en su 

  

 



  

artículo segundo. Las demás cláusulas y artículos del Estatuto, 

permanecerán sin variación. SEXTO : Que el compareciente 

declara bajo juramento que la Compañía por él representado no 

es contratista del Estado ni con ninguna de las instituciones 

señaladas, en el artículo doscientos veinte y cinco de la 

Constitución de la República del Ecuador. SÉPTIMO. La 

cuantía de la presente escritura por su naturaleza es 

indeterminada. Usted Señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez 

perteccionamiento de la presente escritura. Atentamente,  f.) 

Luis Alberto Guerrero. Doctor Luis Alberto Guerrero. Abogado, 

Matrícula número ocho ocho cero, C.A,A.---- Hasta aquí la 

| minuta, la misma que reconocida por el señor compareciente 

l como suya, la deja elevada a escritura pública para los fines 

legales consiguientes, puesto que se ratifica en todo su 

contenido y lo aprueba.- DOCUMENTOS HABILITAN- 

TES .- Los documentos habilitantes que se hicieron mención, 

dicen : 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE CLINICA ESPAÑA S.A. LLEVADA A CABO EL DIA 20 DE JUNIO 
DEL 2011 

En la ciudad de Cuenca a los 20 días del mes de Jumo de 2011, en el local de la CLINICA 

ESPAÑA $ A. ubicado en la calle Gil Ramirez Dávalos 1-33 y Sebastián de Benalcazar de la 
parroquia el Vecino del Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador a las 19100 se 
xeónen los accionistas Señores Doctores el Dx. Jorge Peralta quien actuó como Presidente de la 
Junta Extraordinaria; el Dr. Rameo Bravo Gerente, Dr. León Tinoco, Dr. José Moscoso Cotrea, 

Dra. Elvira Palacios, Dr. Jaime Pozo, Dr. Sergio Palacios, Ds, Ramiro Ordoñez, Dr. Guillermo 

Yosa, Dra. Magdalena del Hierco, Di. Fabián Guapizaca, Di Rubén Duque. Actía de secretatio de 
la Junta el Gerente de la Compañia Dr. Romeo Bravo. Acto seguido El Señor Presidente dispone 
que por secretaría se constate cl quórum reglamentario, determinándose la presencia del 58,05% del 

Capital Pagado, se instala la Junta General. El Se. Presidenee pone en consideración de los Señores 
Accionistas, el osden del día que tonsta en la página del Diario el Tiempo que cucula en la Ciudad 
de Cuenca, correspondiente al Jueves, 09 de Junio de 2011, en el cual se halla publicado la 
convocatoria a esta Junta Exerrordinatia, con el detalle de los puntos del indicado ordeu del día, 

que son los Siguientes: 1.- Constatación del Quórum 2.- Aprobación del Acta Anterior, 3.- 
Fijación del Nuevo Plazo «de Duración de la Compañía 4.- Reactivación de la Compañía 5.- 
Nombramiento del Presidente 6.- Nombramiento del Gerente. Se aprueba por unanimidad el arden 
del día propuesto. Entrando a considerar el primer punto, que es la constatación del quórum, 
exsstiendo el mismo. Como segundo punto al ao existic pendiente acta alguna por aprobar se pasa 
al guiente punto. Como tetccr punto es la Pjación del Nuevo Plazo de Duración de la Compañía. 
El Sr. Presidente pone a consideración este punto y por unanimidad de los presentes se 
RESUEJVE que habiéndose vencido el plazo de duración de la Compañía, se fija un nuevo plazo 
de duración de 25 uños, quedando en consecuencia reformado cl Eststuto eu ese sentido en su 

articulo segundo, plazo que correrá a partix de la fecha de inscripción de la respectiva escritora en el 
Registro Mercantil. Las demás cláusulas y artículos del listatuto permanecerún sia variación Como 
cuarto punto Reactivación de la Compañía el Se, Presidente pone a consideración de la Junta que la 
Intendencia de Compañías en resolución del 05 de abul de este uo dispuso la liquidación de la 
Compañía Clínica España S.A., por cumplimiento del plazo de duración, siendo necesino resolver 
sobre su reacuvación. Al respecto en forma unánivxe se resuelve la Renctivación de la Compañía, 
autorizóndose al Gerente actual Dr. Romeo Bravo, pata que realice todos los trámites que 
correspondan <a la Notaría, Inteudencia de Compañías, Regato Mercantil y organismos 
comperntes. Con relación al quinto punto Nombraruento de Presidente por unanimidad r 
cargo de Presidente al Dr. Rubén Duque, Con relación al sesto puato Nombramiento del ( 
el Dr. Ramiro Oidoñez pone et consideración el Nombre del Tag, Com. Velipe Ullauzi Sánchez, el 

          

   
+ Se, Presidente somete a votación y por vnanimidad se decide que quede de Gerente el Joy. Ullawd 

Sánchez. A las 20:13 se concede vu receso para la redacción del acts, la omsma que nego de 

elaborada vs leída 3 aprobada, Se clausura la sesión y firman los presentes el acta 

DRA PINVIRA PALACIOS 

DRAMAS GUAPISACA 
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DR. JAME POZO 

DR, JOST. MOSCOSO 

DR JORGE PERALTA 

DR. LEON TINOCO 

DRA MAGDALENA DEL HIERRO 

DR RAMIRO ORDOÑEZ 

DR. ROMIO BRAVO 

DR. RUBEN DUQUE 

DR. SERGIO PALACIOS 
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Av. Gil Ramirez Dévales N* 133 y Suhastián ds Denalcazar Tal. 2809288 / 2809283 - Telefax: 2904573 

Cuener - Ecuador 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE CLINICA ESPAÑA S.A. 

Señor Doctor. 

Cuenca, 03 de Abril de 2009 

ROMEO ERNESTO BRAVO VAZQUEZ 
Ciudad 

e 

De mis consideraciones 

Para los fines legales pertinentes me peunito comunicarlo que la Junta Genctal de 
Socios de Clinica España S.A. reunida el 3! de Marzo de 2009, en su local social ubicado en la 
Av. Gil Ramirez Dávalos 1-33 resolvió por unanimidad designarle a Usted GERENTE de la 
citada Erapresa, para un período de DOS AÑOS contados a pa tir de la fecha de Inscripción del 
presente documento cn el Registro Mercantil de Cuenca. 

A 

Como Gerente de lo Empresa 
E yu 

  

le corresponde ser el Representante Legal, Judicial y 
ajudlicial de la misma, de conformidad con la declarado en el Articulo Vigésimo Tercero del 

Estatuto. Sus deberes y atribuciones constan igualmente determinadas en el referido Art. 

. De conformidad con lo declarado en la Escritura Pública de Constitución celebrada el día 20 de 
Marzo de 1986 ante Notario Tercero del Cantón cuenca a Dr. Florencio Regalado Polo e inscrita 

! en el Registro Mercantil el 27 de Marzo de 1986, bajo el No- 63. 

p 
i hos ap : 
1 ma. Se servirá. receptar e inseribir este nombramiento. 
1 
Í 

1 
s 

Atentamente, 
4 

| 

' 

XA            

  
ANO VAZQUEZ 

A AS 

.os . 
Av, Gal Ramoz Dáwelos 11 459 y Scbucttón de ene. 
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Da la presente escritura, integramente al señor compareciente 

por mí el Notario, se ratifica en todo su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto : doy fe.--- 

DO[00S87 IAF 

    

se otorgó ante mí y en te de ello con” 

lero la presente que es la  rrimera Copla) El CINGO IOJAS, 

que la rirmo, signo y sello en cuenca, el misww ula ue su cele- 

bracion.- 

ti Notarli0, 

  

      
DOY FE : que la escrituia pública cuya copia guteceúe de Regc- 
tivación y Reforma de Esi._tuos de ¿Compañía C.ína España, se en 
cuenirta «prob..damedi. nte Resolución p mero 3C,11C.C.11458, dig 
teda por el 3r. Intensente ne Compañlasde Cuenca, el 28 úe du= 
nio «vel año en curso. Cuencs, 01 de Julio de ¿011.,- 

El Notario,      
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siRegistro Mercantil Cuencd 

vd 

ZON; Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resofución 

No.SC.DICC.114, 458 de la Intendencia de Compañías. de Cuenca de   fecha veinte y ocho de junio del dos ml once, bajo-el Mo. 480 del REGISTRO 

MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia de la escntura publica 

de fijación de un nuevo plazo social y la reactivación de la compañía: CLÍNICA 

ESPAÑA S.A. EN LIQUIDACION. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el Tercera de la citada Resolución de conformidad a ló establecido en 

el Decreto No. 732 de vemte y dos de Agosto de mil novecientos setenta 

y cinco, publicado en el Registro Oficial 821, de veinte y nueve de agosto del 

mismo año. Se anotó en el Repertorio con el No. 4.942. CUENCA, UNO DE 

JULIO DEL DOS MIL ONCE. LA REGISTRADORA. 

daa vn, 

Alvar) 
Ao nooo. 

Dra, Verónica Vázquez £. 
e Registiádora Mercantil 

pm | del Cantón Cuenca 

  
Los Fresnos 1-112 y Av. Paucarbamba Edificio.Las Fresnos 1 Planta Baja 

Telefonos: 281 15 25-281 87 90 - 409 13 12 - 288 37 22-245 5983 «e Cuenca - Ecuador 

 


